
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva (H), primero (1) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 
           
 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante :  H. RINCON Y CIA S. EN C. 
Demandado :  ESPERANZA DEL SOCORRO PUENTES  

SANDINO Y OTROS  
Radicado :  2016-154 

 

Se pone en conocimiento de las partes el Oficio de fecha 9 de noviembre del 2022, 

a través del cual el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA 

informa sobre el estado actual de los procedimientos de negociación de deudas 

adelantado por el señor JUAN AMAYA PUENTES y la señora ESPERANZA DEL SOCO-

RRO PUENTES.   

Una vez en firme este proveído, pase el proceso al despacho para resolver lo que 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

NSP 
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 CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

EQUIDAD JURÍDICA 

 

NIT 900.149.122-6 

 

VIGILADO MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

 

Carrera 13A No. 89-38 Ofc 711 Edificio Nippon Center 
Celular: 310 769 8888 

e-mail: notificaciones@equidadjuridica.com  
Bogotá D.C. 

 
 

 
 

 

 

Bogotá, 09 de noviembre de 2022 

 

Señor 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

NEIVA HUILA 

E.   S.   D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACION: 2016-154 

DEMANDANTE: H. RINCON Y CIA S. EN C. 

DEMANDADO: ESPERANZA DEL SOCORRO PUENTES SANDINO Y OTROS 

 

Cordial saludo; 

 

Por medio del presente nos dirigimos a usted, con el propósito de informarle 

que los procedimientos de negociación de deudas adelantado por el señor 

JUAN AMAYA PUENTES y la señora ESPERANZA DEL SOCORRO PUENTES, ambos 

procesos, al haber surtido las etapas correspondientes, culminaron en 

FRACASO para la negociación de las obligaciones, en ese entendido se 

remitieron los expedientes a reparto donde les asignaron los siguientes 

juzgados y radicación: 

 

• ESPERANZA DEL SOCORRO PUENTES:  

RADICACION: 11001400304920190089400 

JUZGADO: JUZGADO 49 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

• JUAN PABLO AMAYA PUENTES: 

RADICACION: 11001400300220190096800 

JUZGADO: JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Por lo anterior, pongo en conocimiento que los expedientes se encuentran 

en los antes mencionados, los actuales competentes para conocer los 

tramites de liquidación patrimonial. 

 

Del Señor Juez; 

 

CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA 
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